
Real Decreto 818/2009, de 8 de Mayo, publicado en 
el BOE num. 138 de 08 de Junio de 2009

Entrada en vigor, 6 meses después de su publicación 
(08 de Diciembre de 2009)



� OBJETO DEL NUEVO REGLAMENTO

� NUEVOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN Y REQUISITOS PARA SU 

OBTENCIÓN.

� NUEVA VIGENCIA DE LOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN. � NUEVA VIGENCIA DE LOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN. 

� NUEVOS PLAZOS DE CONVOCATORIAS.

� VEHÍCULOS A UTILIZAR EN LAS PRUEBAS.

� OTRAS NOVEDADES DE  LAS PRUEBAS

� PERSONAL EXAMINADOR



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

OBJETO DEL NUEVO REGLAMENTO DE CONDUCTORES

� TRANSPOSICIÓN DE LA DIRECTIVA 2006/126/CE DEL 
PARLAMENTO EUROPEO.

� DESARROLLAR EL ARTICULOS 5, PARRAFOS a), b) Y h 
(REVISAR Y EXPEDIR PERMISOS Y SUS PRUEBAS, CANJEAR 

�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

(REVISAR Y EXPEDIR PERMISOS Y SUS PRUEBAS, CANJEAR 
PERMISOS Y CONTROLAR Y ACTUALIZAR REGISTROS DE 
CONDUCTORES, VEHÍCULOS, ETC) DEL TEXTO ARTICULADO 
DE LA LEY DE TRÁFICO.

� DESARROLLAR LOS ARTICULOS 59, 60, 63, 64, 65 Y 67 DEL 
CITADO TEXTO ARTICULADO RELATIVOS A LAS 
AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS, SU VIGENCIA Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DE NULIDAD O LESIVIDAD.

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

NUEVOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN Y REQUISITOS PARA SU OBTENCIÓN.

PERMISO AM (ANTIGUA LICENCIA DE CICLOMOTOR):

o CICLOMOTORES DE 2 Y 3 RUEDAS Y 
CUATRICICLOS LIGEROS

o SE PUEDE LIMITAR SOLO A 3 RUEDAS Y 
�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

o SE PUEDE LIMITAR SOLO A 3 RUEDAS Y 
CUATRICICLOS LIGEROS (PERSONAS 
MAYORES O PERSONAS SIN EQUILIBRIO)

15 AÑOS (HASTA 1 DE SEPTIEMBRE 2010, 14 AÑOS)

NO PUEDEN LLEVAR 
PASAJEROS HASTA LOS 18 
AÑOS (expedida antes de 
1 de septiembre de 2008,
si pueden)



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

NUEVOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN Y REQUISITOS PARA SU OBTENCIÓN.

PERMISO AM (ANTIGUA LICENCIA DE CICLOMOTOR):

� CERTIFICADO MEDICO
� PRUEBA ESPECIFICA CONOCIMIENTOS
� PRUEBA EN CIRCUITO CERRADO:

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

2 RUEDAS: ZIZ-ZAG Y FRANJA

LIMITADA A 3 RUEDAS Y CUATRICICLOS: 
CAMBIO SENTIDO EN ESTRECHO Y
ESTACIONAMIENTO 



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

NUEVOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN Y REQUISITOS PARA SU OBTENCIÓN.

PERMISO A1:
o TODOS LOS DEL AM

o MOTOCICLETAS HASTA 125 C.C.

o CON O SIN SIDECAR NO 
�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

o CON O SIN SIDECAR

o POTENCIA MÁXIMA 11 KW. (15 CV) Y

o RELACIÓN POTENCIA PESO MÁXIMA O,1 KW/KG

o TRICICLOS DE MOTOR HASTA 15 KW. (20 CV) 

o COCHES DE MINUSVALIDO (VPMR)

16 AÑOS CUMPLIDOS PARA OBTENERLO

NO 
CUATRICICLOS 

DE MOTOR



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

NUEVOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN Y REQUISITOS PARA SU OBTENCIÓN.

PERMISO A1:

� CERTIFICADO MEDICO

� PRUEBA COMUN DE 
CONOCIMIENTOS (SI PROCEDE)

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

CONOCIMIENTOS (SI PROCEDE)

� PRUEBA ESPECIFICA 
CONOCIMIENTOS

� PRUEBA EN CIRCUITO CERRADO

� PRUEBA EN CIRCUITO ABIERTO



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

NUEVOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN Y REQUISITOS PARA SU OBTENCIÓN.

PERMISO A2:
o TODOS LOS DEL A1

o MOTOCICLETAS (SIN LIMITE DE CILINDRADA)

o CON O SIN SIDECAR
�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

o CON O SIN SIDECAR

o POTENCIA MÁXIMA 35 KW. (47 CV) Y

o RELACIÓN POTENCIA PESO MÁXIMA O,2 KW/KG

o NO DERIVADAS DE UNA CON MAS DEL DOBLE DE SU 
POTENCIA

18 AÑOS CUMPLIDOS PARA OBTENERLO

NO 
CUATRICICLOS 

DE MOTOR



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

NUEVOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN Y REQUISITOS PARA SU OBTENCIÓN.

PERMISO A2:

� CERTIFICADO MEDICO
� PRUEBA COMUN DE  CONOCIMIENTOS (SI PROCEDE)
� PRUEBA ESPECIFICA CONOCIMIENTOS (SI PROCEDE)
� PRUEBA EN CIRCUITO CERRADO

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

� PRUEBA EN CIRCUITO CERRADO
� PRUEBA EN CIRCUITO ABIERTO

PERMISO A2 (CON ANTIGÜEDAD DE 2 AÑOS DE A1)

� PRUEBA EN CIRCUITO ABIERTO
SE PUEDE SUSTITUIR POR LA SUPERACIÓN DE UNA 

FORMACIÓN ESPECIFICA QUE SE ESTABLECERÁ MEDIANTE 
ORDEN MINISTERIAL (ART. 5.3)



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

NUEVOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN Y REQUISITOS PARA SU OBTENCIÓN.

PERMISO A:
o TODOS LOS DEL A2 (POSESION PREVIA) 

o MOTOCICLETAS 

o SIN LIMITE DE CILINDRADA

NO 
CUATRICICLOS 

DE MOTOR

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

o SIN LIMITE DE CILINDRADA

o SIN LIMITE DE POTENCIA

o CON O SIN SIDECAR

20 AÑOS CUMPLIDOS PARA OBTENERLO

A PARTIR DE LOS 21 AÑOS CUMPLIDOS SE PODRAN CONDUCIR 
TRICICLOS DE MOTOR CON POTENCIA SUPERIOR A 15 KW.



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

NUEVOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN Y REQUISITOS PARA SU OBTENCIÓN.

PERMISO A:

� TITULAR OBLIGATORIAMENTE DEL PERMISO A2 CON AL 
MENOS 2 AÑOS DE ANTIGÜEDAD.

� SUPERACIÓN DE UNA FORMACIÓN ESPECIFICA QUE SE 
�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

� SUPERACIÓN DE UNA FORMACIÓN ESPECIFICA QUE SE 
ESTABLECERÁ MEDIANTE ORDEN MINISTERIAL 

(ARTICULO 5.4)



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

NUEVOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN Y REQUISITOS PARA SU OBTENCIÓN.

PERMISO B:  (NOVEDADES)
� CAMBIAN LA PALABRA  ASIENTOS 
POR PASAJEROS
� REMOLQUE DE MÁS DE 750  DE MMA, 
SIEMPRE QUE EL CONJUNTO  NO EXCEDA 
DE 4.250 KG. DE MMA. (ANTES EL CONJUNTO NO PODIA 

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

DE 4.250 KG. DE MMA. (ANTES EL CONJUNTO NO PODIA 
SUPERAR LOS 3500), Y ELIMINAN LA CONDICIÓN DE QUE LA 
MMA DEL REMOLQUE NO SUPERE  LA TARA DEL TRACTOR
� CICLOMOTORES Y VEHÍCULOS PARA PERSONAS DE 
MOVILIDAD REDUCIDA

� TRICICLOS Y CUATRICICLOS DE MOTOR
A PARTIR DE LOS 21 AÑOS CUMPLIDOS  SE 
PODRAN CONDUCIR TRICICLOS DE  MOTOR 
CON POTENCIA SUPERIOR A 15 KW.

LOS CUATRICICLOS SIN NINGUNA LIMITACIÓN, NI EDAD



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

NUEVOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN Y REQUISITOS PARA SU OBTENCIÓN.

PERMISO B:  (NOVEDADES)
SI EL REMOLQUE SUPERA LOS 

750 KG DE MMA
Y

EL CONJUNTO SUPERA LOS 3500 
KG DE MMA (HASTA LOS 4250):

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

KG DE MMA (HASTA LOS 4250):

� PRUEBA EN CIRCUITO CERRADO

� PRUEBA EN VIAS ABIERTAS

SE PUEDEN SUSTITUIR, LAS 2 
PRUEBAS, POR LA SUPERACIÓN DE 
UNA FORMACIÓN ESPECIFICA 
QUE SE ESTABLECERÁ MEDIANTE 
ORDEN MINISTERIAL
(ART. 5.5)



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

NUEVOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN Y REQUISITOS PARA SU OBTENCIÓN.

PERMISO BTP: (ANTIGUA AUTORIZACIÓN)

� PASA A SER PERMISO

� VALIDO SOLO PARA EL 

TERRITORIO NACIONAL
�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

TERRITORIO NACIONAL

� EL RESTO NO CAMBIA,  NI LA FORMA DE OBTENERLO

PERMISO B+E:
� SOLO CAMBIA QUE SE LIMITA EL REMOLQUE  O  

SEMIRREMOLQUE A 3500 KG DE MMA.



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

NUEVOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN Y REQUISITOS PARA SU OBTENCIÓN.

NOVEDADES EN CUANTO A LA CONDUCCIÓN DE LOS 
VEHÍCULOS ESPECIALES

ESPECIALES NO AGRICOLAS:

SI NO SUPERAN 40 KM/H 
Y

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

Y
NO SUPERAN LOS 35OO KG. DE MMA

SI SUPERAN ALGUNO DE ESTOS 
PARAMETROS

SI SUPERAN LAS 9 Y NO SUPERAN 17 
PERSONAS TRANSPORTADAS INCLUIDO 

EL CONDUCTOR

SI  SUPERAN 17 PERSONAS 
TRANSPORTADAS INCLUIDO EL 

CONDUCTOR



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

NUEVOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN Y REQUISITOS PARA SU OBTENCIÓN.

NOVEDADES EN CUANTO A LA CONDUCCIÓN DE LOS 
VEHÍCULOS ESPECIALES

ESPECIALES AGRICOLAS (O CONJUNTOS):

SI NO SUPERAN LAS MASAS O 

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

SI NO SUPERAN LAS MASAS O 
DIMENSIONES MÁXIMAS

Y 
NO EXCEDAN DE 45 KM/H.

SI SUPERAN LAS MASAS O DIMENSIONES 
MÁXIMAS

Ó 
EXCEDAN DE 45 KM/H.



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

NUEVOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN Y REQUISITOS PARA SU OBTENCIÓN.

LICENCIAS (SOLO SE QUEDAN 2)

LCM: PARA CONDUCIR VEHICULOS PARA 
PERSONAS CON MOVILIDAD RECUCIDA.

� 14 AÑOS PARA SU OBTENCIÓN
�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

� 14 AÑOS PARA SU OBTENCIÓN
� 16 AÑOS CUMPLIDOS PARA LLEVAR 
PASAJEROS
� CERTIFICADO MEDICO
� PRUEBA ESPECIFICA DE CONOCIMIENTOS
� PRUEBA EN CIRCUITO 
CERRADO



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

NUEVOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN Y REQUISITOS PARA SU OBTENCIÓN.

LICENCIAS (SOLO SE QUEDAN 2)

LVA: PARA CONDUCIR VEHICULOS ESPECIALES  AGRÍCOLAS 
AUTOPROPULSADOS Y SUS CONJUNTOS QUE:

NO SUPERAN LAS MASAS O 
�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

NO SUPERAN LAS MASAS O 
DIMENSIONES  MÁXIMAS

Ó
QUE NO EXCEDAN DE 45 KM/H.

� 16 AÑOS PARA SU 
OBTENCIÓN

DESAPARECE LA LIMITACIÓN DE 
TRANSPORTAR A PERSONAS (5)



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

NUEVOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN Y REQUISITOS PARA SU OBTENCIÓN.

LICENCIAS (SOLO SE QUEDAN 2)

LVA: PARA CONDUCIR VEHICULOS ESPECIALES 
AGRÍCOLAS AUTOPROPULSADOS Y SUS 
CONJUNTOS:

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

� CERTIFICADO MEDICO
� PRUEBA ESPECIFICA DE 
CONOCIMIENTOS
� PRUEBA EN CIRCUITO 
CERRADO

(ADEMAS DE ESTAS 2, 
ACOPLAMIENTO Y 
DESACOPLAMIENTO  DEL 
REMOLQUE)



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

NUEVOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN Y REQUISITOS PARA SU OBTENCIÓN.

PERMISO C1+E:  (NOVEDADES)

� DESAPARECE LA LIMITACIÓN DE QUE LA MMA DEL 
REMOLQUE SUPERE LA TARA DEL VEHÍCULO TRACTOR

� CUANDO EL REMOLQUE QUE ARRASTRA UN VEHICULO DE 
�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

� CUANDO EL REMOLQUE QUE ARRASTRA UN VEHICULO DE 
LOS AUTORIZADOS CON EL PERMISO B SUPERA LOS 3500 KG 
DE MMA, SE AUTORIZARÁ A CONDUCIRLO CON ESTE PERMISO

PERMISO C:  (NOVEDADES)

� DESAPARECE LA OPCIÓN DE OBTENERLO A LOS 18 AÑOS. 
SIEMPRE A LOS 21 AÑOS CUMPLIDOS



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

NUEVOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN Y REQUISITOS PARA SU OBTENCIÓN.

PERMISO D 1:  (NOVEDADES)

� APARECE UNA NUEVA LIMITACIÓN: 
LONGITUD MÁXIMA 8 METROS

PERMISO D1+E:  (NOVEDADES)
�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

PERMISO D1+E:  (NOVEDADES)

� DESAPARECEN LAS LIMITACIONES:

o LA LIMITACIÓN DE QUE LA MMA DEL REMOLQUE NO 
SUPERE LA TARA DEL TRACTOR
o LA LIMITACIÓN DE QUE EN EL REMOLQUE NO SE 
PUEDEN TRANSPORTAR PERSONAS.
o LA LIMITACIÓN DE QUE EL CONJUNTO SUPERE LOS 
12.000 KG. DE MMA.



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

NUEVOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN Y REQUISITOS PARA SU OBTENCIÓN.

PERMISO D Y D+E:  (NOVEDADES)

� LA EDAD MÍNIMA PARA SU OBTENCIÓN PASA A SER DE 24 
AÑOS.

(SI SE INICIA EXPEDIENTE ANTES DEL 8/12, AUNQUE SE 
TERMINE DESPUES, SE PUEDE CON 21 AÑOS)

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

TERMINE DESPUES, SE PUEDE CON 21 AÑOS)

DESAPARECE LA LIMITACIÓN DE RADIO DE ACCION 
DE LOS PERMISOS D1 Y D Y EL CODIGO NACIONAL 

101 
(transitoria octava)

PARA LA CONDUCCIÓN PROFESIONAL DE LOS 
VEHÍCULOS AUTORIZADOS CON LOS PREMISOS C1, 
C1+E, C, C+1, D1, D1+E, D Y D+E, SERÁ NECESARIO 

EL CAP



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

NOVEDADES EN LOS EXAMENES EN CIRCUITO CERRADO 
PARA VEHÍCULOS PESADOS.

PERMISOS C1 Y C:

� DESAPARECE LA RAMPA

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

� APARECE MANIOBRA DE 
ACERCAMIENTO A MUELLE



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

NOVEDADES EN LOS EXAMENES EN CIRCUITO CERRADO 
PARA VEHÍCULOS PESADOS.

PERMISOS D1 Y D:
� DESAPARECE LA RAMPA
� DESAPARECE EL 
ESTACIONAMIENTO MARCHA 
ATRÁS

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

ATRÁS
� PERMANECE LA L

� ESTACIONAMIENTO  CON 
LUGAR PARA BAJAR LOS 
VIAJEROS (se realiza marcha adelante, 
una sola maniobra, sin 
utilizar marcha atrás. 
Como máximo, 20 cm. de 
separación. Como mínimo 
el doble de la longitud del 
vehículo)



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

NOVEDADES EN LOS EXAMENES EN CIRCUITO CERRADO 
PARA VEHÍCULOS PESADOS.

PERMISOS C1+E, C+E, D1+E Y D+E:
� DESAPARECE LA RAMPA

� EL ESTACIONAMIENTO ES CON LUGAR PARA BAJAR LOS 
VIAJEROS (AUTOBUS) O ARRIMAR A UN MUELLE 

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

VIAJEROS (AUTOBUS) O ARRIMAR A UN MUELLE 
(MERCANCIAS)



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

NOVEDADES EN LOS EXAMENES EN CIRCUITO CERRADO 
PARA VEHÍCULOS PESADOS.

PERMISOS B+E:
� DESAPARECE LA RAMPA

� APARECE ARRIMAR A UN MUELLE 

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

OBTENCION DE PERMISOS QUE IMPLICAN LA CONCESION DE OTROS.

� PERMISO A1………….IMPLICA CONCESION ……………AM

� PERMISO A2………….IMPLICA CONCESION ……………A1

� PERMISO C Y D………IMPLICA CONCESION ……………C1 Y D1

� TODOS LOS E………….IMPLICAN CONCESION ……………B+E
�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

� TODOS LOS E………….IMPLICAN CONCESION ……………B+E

� PERMISO C+E………...IMPLICA CONCESION ……………C1+E

� PERMISO D+E…………IMPLICA CONCESION ……………D1+E

� PERMISO C+E…………..IMPLICA CONCESION ……………D+E 

CUANDO SU TITULAR POSEA EL D (ANTES O DESPUES) (5.2)

� PERMISO C1 Y D1……..IMPLICA CONCESION ……………BTP



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

VIGENCIA DE LOS PERMISOS Y LICENCIAS DE 
CONDUCCIÓN

PROFESIONALES: BTP, C1, C1+E, C, C+E, D1, D1+E, D Y D+E

HASTA LOS 65 AÑOS CUMPLIDOS (64)….5 AÑOS VIGENCIA
65 AÑOS O MAS…………………………………..3 AÑOS VIGENCIA

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

65 AÑOS O MAS…………………………………..3 AÑOS VIGENCIA

AM, A1, A2, A, B Y B+E

HASTA LOS 65 AÑOS CUMPLIDOS (64)…10 AÑOS VIGENCIA
65 AÑOS O MAS……………………………………5 AÑOS VIGENCIA

TRANSPORTE ESCOLAR Y DE MENORES

DESAPARECE LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL PARA EL 
TRANSPORTE ESCOLAR O DE MENORES



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

CONVOCATORIAS Y SUS PLAZOS

� CADA SOLICITUD (EXPEDIENTE) DARA DERECHO A 2 
CONVOCATORIAS

� ENTRE CONVOCATORIAS DE UN MISMO EXPEDIENTE NO 
PUEDEN MEDIAR MAS DE 6 MESES (51.1)
EN CASO DE SUPERAR DICHO PLAZO SE PIERDEN LOS 

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

EN CASO DE SUPERAR DICHO PLAZO SE PIERDEN LOS 
DERECHOS DE EXPEDIENTE (CADUCA) PERO NO LAS PRUEBAS  
QUE TENDRÁN UNA VIGENCIA DE 2 AÑOS (ARTICULO 53.1)

� ANTELACION DE EDAD A LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS, 
COMO MÁXIMO 3 MESES ANTES (ART. 51.1)

� PARA CIRCUITO CERRADO Y PRUEBAS EN VIAS ABIERTAS 
AL TRAFICO, EL ASPIRANTE DEBERÁ HABER CUMPLIDO LA 
EDAD REQUERIDA (ANEXO VI PUNTO 2)



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

CONVOCATORIAS Y SUS PLAZOS

� SI NO SUPERA LA PRUEBA EN DOS CONVOCATORIAS, 
ENTRE LA SEGUNDA Y LA TERCERA………..12 DIAS NATURALES 
MINIMO

� ENTRE LAS SUCESIVAS CONVOCATORIAS ……….18 DIAS 
NATURALES MINIMO

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

NATURALES MINIMO

(ANEXO 6 PUNTO 2)

DESAPARECE LA OBLIGACIÓN DE LAS CLASES OBLIGATORIAS 
ENTRE CONVOCATORIAS, YA QUE ESTABA REGULADO POR LA 
ORDEN MINISTERIAL DEL 4/12/2000 QUE QUEDA DEROGADA 
POR LA DISPOSICIÓN DEROGATORIA UNICA



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

FORMA DE REALIZAR LAS PRUEBAS DE CONTROL DE  
CONOCIMIENTOS

� COMO NORMA GENERAL, MEDIOS INFORMATICOS

(SEGÚN INFORMACIONES SE ESTA RETRASANDO POR LA CRISIS 
ECONOMICA ACTUAL, PERO SU APARICION SE HACE INMINENTE)

TIPOS DE PRUEBAS DE CONTROL DE CONOCIMIENTOS 
�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

TIPOS DE PRUEBAS DE CONTROL DE CONOCIMIENTOS 
(ANEXO VI, B 3)

PRUEBA COMUN………………………..PREGUNTAS……………ENTRE 30 Y 50
RECUPERACION DE PERMISO……..PREGUNTAS……………ENTRE 30 Y 50
PRUEBAS ESPECIFICAS………………..PREGUNTAS……………ENTRE 16 Y 30

SELECIONARA LAS RESPUESTAS CORRECTAS………………..ENTRE  1 Y 4

ERRORES MÁXIMOS PERMITIDOS…………20% DE LAS PREGUNTAS

NO ENTRARÁ EN VIGOR HASTA QUE SE REGULE POR ORDEN 
MINISTERIAL  (DISPOSICIONES TRANSITORIAS 10ª Y 11ª)



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

CALIFICACION DE LAS PRUEBAS

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (ANEXO VI, C3)
CIRCUITO CERRADO; SE DECLARARÁ NO APTO:
1 ELIMINATORIA

CUALQUIER PRUEBA SUPERADA TENDRÁ UNA VALIDEZ 
DE 2 AÑOS (LA DE CONOCIMIENTOS COMUN, INCLUSO 
ENTRE VARIOS PERMISOS)

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

1 ELIMINATORIA
1 DEFICIENTE Y 2 LEVES
4 FALTAS LEVES

PRUEBA EN VIAS ABIERTAS;  SE 
DECLARARÁ NO APTO:

1 ELIMINATORIA
2 DEFICIENTES
1 DEFICIENTE Y 5 LEVES
10 FALTAS LEVES

NO ENTRARÁ EN VIGOR 
HASTA QUE SE REGULE 

POR ORDEN MINISTERIAL  
(DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS 10ª Y 11ª)



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

OTROS REQUISITOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 
PRUEBAS (NOVEDADES):

� SE PUEDE NO INICIAR O INTERRUMPIR LA PRUEBA SI SE 
CARECE DEL EQUIPO DE PROTECCION ADECUADO.

� EN EL TERRENO O PISTA ESPECIAL (CIRCUITO CERRADO) SOLO 
ESTARÁN LOS ASPIRANTES Y EL PROFESOR CUANDO LO SOLICITE 

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

ESTARÁN LOS ASPIRANTES Y EL PROFESOR CUANDO LO SOLICITE 
Y SEA AUTORIZADO. (58.1)

� INTERCOMUNICADOR PARA MOTOCICLETA, MANOS LIBRES, 
TANTO PARA EL ALUMNO, EL PROFESOR O EL EXAMINADOR.

� CONDUCTOR DE MOTOCICLETA CON CHALECO REFLECTANTE 
HOMOLOGADO CON LA L VISIBLE POR LA PARTE TRASERA

� CONDUCCIÓN ECONOMICA O EFICIENTE NO APLICABLE  EN LA 
PRUEBA DE CIRCULACIÓN A1, A2 , B Y BTP



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

LICENCIA DE APRENDIZAJE LIBRE

AL IGUAL QUE EL ANTIGUO REGLAMENTO, SE CONTEMPLA 
LA POSIBILIDAD, EN EL ARTICULO 41.4, DE LA LICENCIA DE 
APRENDIZAJE

SE REGULARÁ MEDIANTE ORDEN MINISTERIAL
�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

SE REGULARÁ MEDIANTE ORDEN MINISTERIAL

SE EXPEDIRÁ POR UNA SOLA VEZ

NOVEDAD IMPORTANTE:
EL ACOMPAÑANTE ESTARÁ A CARGO DEL DOBLE MANDO



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

VEHICULOS A UTILIZAR EN LAS PRUEBAS

DISPOSICION TRANSITORIA 6º

� NORMA GENERAL:  SE PUEDEN SEGUIR UTILIZANDO LOS 
VEHICULOS DURANTE 10 AÑOS

� EXCEPCIONES: 
�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

� EXCEPCIONES: 
� TURISMOS SIN APOYACABEZAS, EN TODOS LOS 
ASIENTOS, SE PUEDEN UTILIZAR DURANTE DOS AÑOS 
DESDE LA ENTRADA EN VIGOR

� LAS MOTOS DADAS DE ALTA ANTES DE 09/08/2008 
DE RUEDA PEQUEÑA (MENOS DE 16 PULGADAS) SON 
VALIDAS HASTA   01/09/2011, 

A PARTIR DEL 8 DE DICIEMBRE DE 2009, LAS MOTOCICLETAS 
PARA EL PERMISO A 2 DEBERÁN SER DE AL MENOS 400 C.C. Y 

ENTRE 25 Y 35 KW



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

VEHICULOS A UTILIZAR EN LAS PRUEBAS

DISPOSICION TRANSITORIA 6º

� EXCEPCIONES: 

� LOS VEHÍCULOS PARA B+E, C1, C1+E, C, C+E, D1, D1+E, D O 

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

� LOS VEHÍCULOS PARA B+E, C1, C1+E, C, C+E, D1, D1+E, D O 
D+E  DADOS DE ALTA ANTES DE OCTUBRE DE 2004

SE PODRÁN SEGUIR UTILIZANDO HASTA 30/09/2013



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

VEHICULOS A UTILIZAR EN LAS PRUEBAS

NUEVOS VEHÍCULOS

REQUISITOS GENERALES:

� SIN ELEMENTOS QUE FACILITEN LA REALIZACIÓN DE LAS 
MANIOBRAS, SALVO QUE SEAN DE SERIE EN LA GAMA MEDIA DEL 

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

MANIOBRAS, SALVO QUE SEAN DE SERIE EN LA GAMA MEDIA DEL 
VEHÍCULO DE QUE SE TRATE

POR LO TANTO DEPENDE DEL TIPO DE VEHÍCULO QUE SE COMPRE 
¿MERCEDES, BMW, LEXUS?

� MOTOS PARA CIRCULACION EN VIAS ABIERTAS, SI LA L NO SE 
PUEDE PONER O PUEDE CAUSAR RIESGO, NO SERÁ NECESARIA. 
SOLO SERÁ NECESARIO EL CHALECO CON LA L (OBLIGATORIO 
SEGÚN EL ANEXO VI, APARTADO C, PUNTO 6, NO SIENDO VALIDO 
FAJA O SIMILAR)



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

VEHICULOS A UTILIZAR EN LAS PRUEBAS

NUEVOS VEHÍCULOS

REQUISITOS GENERALES:
� EMBRAGUE Y CAMBIO MANUAL
SI NO TIENE PEDAL DE EMBRAGUE O CAMBIO, O CAMBIO 
MANUAL EN LAS MOTOS, SE HARA CONSTAR EN EL PERMISO Y 
SOLO AUTORIZA A DICHOS VEHÍCULOS.

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

SOLO AUTORIZA A DICHOS VEHÍCULOS.
EXCEPCIONES PARA CAMBIO AUTOMÁTICO: AM Y A1, 
EXLUSIVAMENTE

� VELOCIDAD:
o MOTOS A 1…………………………………………..90 KM/H
o RESTO DE MOTOS Y TURISMOS…………..100 KM/H
o RESTO DE VEHÍCULOS ………………………….80 KM/H

� REMOLQUES: 
o CAJA CERRADA
o ANCHURA Y ALTURA IGUAL QUE LA CABINA DEL VEHICULO 
TRACTOR (EXCEPTO D1+E Y D+E)



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

VEHICULOS A UTILIZAR EN LAS PRUEBAS

NUEVOS VEHÍCULOS

REQUISITOS ESPECIFICOS:

� CAMIONES, REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES:
CAJA CERRADA TODA DE MATERIAL RIGIDO
CAJA CERRADA CON TECHO RIGIDO Y LONAS EN LOS LATERALES

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

CAJA CERRADA CON TECHO RIGIDO Y LONAS EN LOS LATERALES
CAJA CON UNA PARTE RIGIDA Y ARQUILLOS Y TOLDOS

� PERMISO AM:
CICLOMOTORES DE 2 RUEDAS
CUADRICICLOS LIGEROS CON CARROCERIA CERRADA.
SE PERMITE CAMBIO AUTOMATICO . (anexo VI.4 y 18)

� PERMISO A1:
MOTOS DE 2 RUEDAS
CILINDRADA NO INFERIOR A 120 C.C.  Y NO SUPERIOR A 125 C.C.
POTENCIA MAXIMA 11 KW Y RELACION POTENCIA 0,1 KW/KG
SE PERMITE CAMBIO AUTOMATICO . (anexo VI.4 y 18)



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

VEHICULOS A UTILIZAR EN LAS PRUEBAS

NUEVOS VEHÍCULOS

REQUISITOS ESPECIFICOS:
� PERMISO A2:
MOTOS DE 2 RUEDAS (16 PULGADAS MÍNIMO)
CILINDRADA NO INFERIOR A 400 C.C. 
POTENCIA MÍNIMA  DE 25 KW Y MAXIMA 35 KW Y RELACION 

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

POTENCIA MÍNIMA  DE 25 KW Y MAXIMA 35 KW Y RELACION 
POTENCIA NO SUPERIOR A 0,2 KW/KG

� PERMISO B:
TURISMOS CON APOYACABEZAS EN TODAS LAS PLAZAS

� PERMISO B PARA CONJUNTOS DE MAS DE 3500 KG DE MMA:
TURISMOS (NO CAMIONES NI MIXTOS) CON REMOLQUE DE MAS DE 
750 KG DE MMA

� PERMISO C+E:
TRACTOCAMION CON CAJA DE CAMBIOS DE AL MENOS 8 MARCHAS



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

PERSONAL EXAMINADOR 
(APLICABLE A PARTIR DE 19 DE ENERO DE 2013)

� PREPARACIÓN ADECUADA (EN NINGUN MOMENTO SE DICE 
QUE TENGAN QUE SER FUNCIONARIOS)

� SU ACTUACION SERÁ CONTROLADA Y SUPERVISADA POR LA 
DGT (ARTICULO 53.2)

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

DGT (ARTICULO 53.2)

� DEBERÁ TENER EL PERMISO CORRESPONDIENTE A LOS 
VEHÍCULOS QUE TENGA QUE EXAMINAR.

� PARA EXAMINAR DEL PERMISO B: 
� TRES AÑOS DE ANTIGÜEDAD DEL B
� AL MENOS 23 AÑOS DE EDAD
� TERMINADO CON ÉXITO LA CUALIFICACIÓN INICIAL
� BACHILLER O EQUIVALENTE
� NO TRABAJAR COMO PROFESOR EN UNA ESCUELA O 
PRESTAR SERVICIOS DE MANERA LUCRATIVA EN ÉSTA



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

PERSONAL EXAMINADOR
� PARA EXAMINAR DEL PERMISO LAS RESTANTES CLASES:

� SER TITULAR DEL PERMISO CORRESPONDIENTE O POSEER 

LOS CONOCIMIENTOS ADECUADOS MEDIANTE LA 

CUALIFICACION PROFESIONAL

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

CUALIFICACION PROFESIONAL

� EXAMINADOR DE B AL MENOS 3 AÑOS, SALVO HABER 

CONDUCIDO ESOS VEHÍCULOS 5 AÑOS O POSEER PERMISO DE 

SUPERIOR CLASE

� SUPERAR LA CUALIFICACION INICIAL Y SEGUIR LA 

FORMACION PERIODICA

� BACHILLER O EQUIVALENTE

� NO TRABAJAR COMO PROFESOR EN UNA ESCUELA O 

PRESTAR SERVICIOS DE MANERA LUCRATIVA EN ÉSTA



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

PERSONAL EXAMINADOR
� CUALIFICACIÓN INICIAL:

� EL PROGRAMA DE FORMACIÓN LO ESTABLECE LA  ESTABLECE 
LA DGT

� SUPERAR PRUEBA TEORICA Y PRACTICA

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

� FORMACION, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN SERA REALIZADA 
POR LA DGT

� GARANTIA DE CALIDAD:

� SU ACTIVIDAD SE SUPERVISARÁ POR LA DGT (ANUALMENTE)
� REVISION PERIODICA DE LAS PRUEBAS QUE REALIZA
� ACTUALIZACIÓN PERIÓDICA
� CADA 5 AÑOS, SUPERVISIÓN DURANTE LAS PRUEBAS. AL 
MENOS MEDIA JORNADA



�OBJETO

�NUEVOS 

PERMISOS Y 

REQUISITOS

�VIGENCIA

PERSONAL EXAMINADOR
� FORMACIÓN PERIODICA:

MINIMO, CUATRO DIAS DE FORMACIÓN CADA 2 AÑOS
PODRA CONSISTIR EN:

� SESIONES INFORMATIVAS
� AULAS DE FORMACIÓN
� ENSEÑANZA CONVENCIONAL

�CONVOCATORIAS

�VEHÍCULOS

�OTRAS 

NOVEDADES DE  LA 

PRUEBAS

�PERSONAL 

EXAMINADOR

� ENSEÑANZA CONVENCIONAL
� SOPORTE INFORMÁTICO 

SI NO EXAMINAN EN DOS AÑOS DE UN PERMISO, REEVALUACION 
ADECUADA. SERÁ VALIDA LA FORMACIÓN PERIODICA

SI PRESENTAN DEFICIENCIAS, DEBERÁN RECIBIR UNA FORMACIÓN 
ESPECÍFICA

SI NO POSEEN LOS PERMISOS PROFESIONALES, FORMACION 
ESPECIFICA, EVALUACION TEORICA Y PRACTICA QUE GARANTICE QUE 
POSEE LOS CONOCIMIENTOS ADECUADOS, IMPARTIDOS POR DGT


